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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de octubre del dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03149/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00290/SMA/IP/2018, por parte de la Secretaría del Medio Ambiente, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
1. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha tres de agosto de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Solicito la Manifestación de Impacto Ambiental para el proyecto denominado "CONSTRUCCION DE INFRESTRUCTURA VIAL PARA COMUNICAR LAS COLONIAS NORPONIENTE DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN CON EL SURPONIENTE DEL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA” con resolución: 212090000/DGOIA/RESOL/023/18, De fecha 25-01-2018” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
El Recurrente no adjuntó archivos a su solicitud.
2. Respuesta. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha veinticuatro de agosto del dos mil dieciocho, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información dentro del término concedido para ello, como así se transcribe a la letra:
“Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxx En atención a su solicitud de información registrada en el SAIMEX con número de folio 00290/SMA/IP/2018, por este medio se le envía en archivo electrónico formato PDF, el oficio de notificación No. SMA-UIPPE-212030000/709/2018, así como una carpeta comprimida con diversos archivos; si tuviese algún problema para descargarlos, queda a sus órdenes la Lic. Cinthya Herrera Sánchez, al teléfono 01722-2756208 y en el correo: medioambiente@itaipem.org.mx Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
LIC. JORGE GÓMEZ BRAVO TOPETE JEFE DE LA UIPPyE” (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta dos archivos electrónicos, los cuales se describen de manera sucinta por ser del conocimiento de las partes, como así se estima a continuación:

1.- “SOL. 00290 ANEXOS.zip”, el cual contiene siete carpetas:

1. Estudios Complementarios:
     1.1. “6.1 Mecánica de Suelos”
          1.1.1. NT1 Muros de contención en formato pdf.
          1.1.2. NT2 Cimentación puentes en formato pdf.
          1.1.3. NT3 Secciones Pavimentos en formato pdf.
     1.2. “6.2 Recomendaciones colecta y rescate de plantas y semillas”
          1.2.1. ELCCMN_ programa de rescate Vegetación en formato pdf.
2. Matriz de impactos del proyecto:
     2.1. ELCCMN_ MatrizimpAmben formato pdf.
3. Memorias del Proyecto:
     3.1. 4.1 Memoria descriptiva- Vialidades.
          3.1.1. Memoria Técnico Descriptiva – Vialidades_ ModSIGEA en formato pdf. 
     3.2. 4.2 Memoria calculo estructural.
          3.2.1. 1ª ECC_MemCalculo_PteChamapa_revA enformato pdf.
4. Plan de Manejo de Residuos Sólidos:
     4.1. ELCCMN_PMRS en formato pdf.
5. Planos del Proyecto:
     5.1. Plano General
          5.1.1. 01_Plano General_A.dwg
     5.2. Planta y perfil.
          5.2.1. Planta y perfil.dwg
     5.3. Fracciones.
          5.3.1. EC_Fracciones_210317.dwg
     5.4. Topográfico del Sitio.
          5.4.1. CV-2.00-CO_Topográfico.dwg
     5.5. Camino Acceso.
          5.5.1. 20170907_CV-1.00-CO.dwg
          5.5.2. plot.log
     5.6. Vialidad Interna.
          5.6.1. CV-2.01-CO.dwg
          5.6.2. CV-2.02-CO.dwg
          5.6.3. CV-2.03-CO.dwg
          5.6.4. CV-2.04-CO.dwg
          5.6.5. CV-2.05-CO.dwg
          5.6.6. CV-2.06-CO.dwg
          5.6.7. CV-2.07-CO.dwg
          5.6.8. CV-2.08-CO.dwg
          5.6.9. CV-2.09-CO.dwg
          5.6.10. CV-2.10-CO.dwg
          5.6.11. CV-2.11-CO.dwg
          5.6.12. CV-2.12-CO.dwg
          5.6.13. CV-2.13-CO.dwg
6. Programa de Obra:
     6.1. Programa para vialidades del El Cristo en formato pdf.
7. Reporte fotográfico del predio y colindancias:
     7.1. Álbum de fauna Vialidad Interior en formato pdf.
     7.2. Anx fot Vialidades Internas en formato pdf. 
     7.3. Ptos de flora vialidad int. en formato pdf.

Y un archivo electrónico denominado “SOL. 0290 MIA.pdf” el cual contiene el documento denominado “CONSTRUCCIÓN DE VIALIDAD INTERIOR” así como la MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE – ESTADO DE MÉXICO; por el Centro Tecnológico de Investigación y Desarrollo para la Industria Automotriz Municipal de Naucalpan, Estado de México” en 161 fojas.

2.- “SOL. 00290 OF..pdf”, el cual contiene el oficio “SMA-U IPPE-212030000/709/2018”, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia da respuesta al particular, anexando el oficio de respuesta No. 212091000/DE IA/OF/539/18, de la Dirección de Evaluación e Impacto Ambiental, adscrita a la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental del Sujeto Obligado.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del sujeto obligado, interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Información incompleta.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Buen día, agradezco mucho su atención y su respuesta a mi solicitud, acabo de descargar la carpeta que me enviaron comprimida, sin embargo como su nombre lo indica, sólo contiene los anexos del Estudio, y no el mismo como tal. Espero se me pueda proporcionar la Manifestación de Impacto Ambiental. Gracias y Saludos” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha veintinueve de agosto del dos mil dieciocho el recurso de revisión número 03149/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Desistimiento. De las constancias que integran el expediente en análisis se advierte que la recurrente en fecha veintinueve de agosto del dos mil dieciocho se desistió del presente recurso de revisión.
6. Admisión del recurso de revisión: En fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
7. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la recurrente fue omisa en ofrecer pruebas y alegatos.
Por su parte el Sujeto Obligado en fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho envió a través del SAIMEX, el archivo “SOL. 00290 DESISTIM. DE RECURSO.pdf” el cual contiene una captura de imagen del desistimiento de la recurrente; el cual no fue puesto a la vista por no aportar nada novedoso.
8. Cierre de instrucción. En fecha primero de octubre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;9 fracciones I, II y XXIV, 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha veinticuatro de agosto del año dos mil dieciocho y el recurrente presentó recurso de revisión en fecha veintinueve de agosto del año en curso, esto es al tercer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal, sin contabilizar los días veinticinco y veintiséis de agosto ambas fechas del año en curso, por corresponder a los días sábados y domingos.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta…” (Sic)
Lo anterior es así ya que la recurrente se duele por la respuesta que le fue entregada por parte del Sujeto Obligado ya que ésta manifiesta que una vez que ha descargado la carpeta, “sólo contiene los anexos del Estudio, y no el mismo como tal. Espero se me pueda proporcionar la Manifestación de Impacto Ambiental.”(Sic).
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Derivado del desistimiento hecho valer por la recurrente, conviene analizar las causas de sobreseimiento que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios bajo los argumentos siguientes:
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México disponen en sus artículos 6° y 5° respectivamente, que el derecho a la información será garantizado por el Estado, asimismo determinan la creación de un Órgano autónomo para garantizar el acceso a la información pública y proteger los datos personales que obren en los archivos de los poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la información pública.
En ese sentido, se entiende que el acceder a la información pública tiene la naturaleza de un derecho subjetivo, por lo que quien lo ejerza contará con la posibilidad, de así considerarlo conveniente a sus intereses, de desistirse del mismo; así en el caso, el recurrente ejerció su derecho de acceso a la información pública y posteriormente de interponer el recurso de revisión contra la respuesta que le fue otorgada a su solicitud; sin embargo, también fue su deseo desistirse del referido recurso, por ende dicha circunstancia es la que se toma en consideración para el dictado de la presente resolución.
Lo anterior se afirma así ya que de la revisión que se hace del expediente en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se puede advertir que el recurrente presentó su desistimiento con respecto a la acción ejercida en el presente recurso de revisión, tal y como se desprende de la siguiente imagen:




[image: ]







Sin que pase desapercibido, que si bien dentro del acuse que arroja el sistema al consultar dicho estatus en el expediente, se denota que la particular manifestó “Se encontró el documento solicitando dentro. una disculpa” (Sic), aunado a que el desistimiento sólo puede ser activado por la parte recurrente mediante el acceso al sistema con su respectiva clave de usuario y contraseña, de ahí que se tenga la seguridad que fue la recurrente la misma persona que expresó su voluntad de renunciar al ejercicio de su derecho de recurrir la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.
En virtud de ello, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso…”
Argumento que encuentra apoyo en la tesis aislada 1a. III/2013 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 629, Tomo 1, Libro XVI, del Semanario Judicial de la Federación, del mes de enero de 2013, cuyo rubro y texto dispone:   
“DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL RECURSO DE REVISIÓN. SUS EFECTOS.
Si un quejoso puede desistirse de la acción constitucional, también tiene dicha facultad tratándose del recurso de revisión que haya intentado respecto de la sentencia recurrida. En ese sentido, cuando solamente se desiste del recurso de revisión debe dejarse firme la sentencia recurrida, y si lo hace simultáneamente respecto de la demanda de amparo y del señalado recurso, entonces debe atenderse al desistimiento de la acción de amparo por ser preferente y decretar el sobreseimiento en el juicio. Lo mismo sucede cuando el quejoso únicamente se desiste respecto de la demanda de amparo, aun cuando el recurso de revisión hubiera sido promovido por el tercero perjudicado, toda vez que dicho recurso queda sin materia al desaparecer el motivo que lo genera, a saber, la sentencia recurrida.
Amparo en revisión 388/2012. María Irene Fernández Molina. 10 de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.”
Así, siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO”[footnoteRef:1]. [1:  Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.] 

Finalmente, cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio con rubro “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”[footnoteRef:2] que es aplicable por analogía. [2:  Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.] 

Así las cosas, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:

Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión 03149/INFOEM/IP/RR/2018, por haberse desistido expresamente el recurrente, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero.  Hágase del conocimiento de la recurrente, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía que a sus intereses convengan. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica) 



Esta hoja corresponde a la resolución del diez de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03149/INFOEM/IP/RR/2018.
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